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         AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 813 

 

 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                      Manizales, primero de junio de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar el comunicado procedente de la 

Secretaría de movilidad de Envigado (Antioquia), al 

proceso de ALIMENTOS PARA MENORES, promovido por 

ADRIANA ARANGO JARAMILLO, quien actúa en 

representación del menor SANTIAGO PÉREZ ARANGO, a 

través de apoderado judicial, en contra de JORGE IVÁN 

PÉREZ GÓMEZ, en el cual comunica sobre la efectividad de 

la medida de embargo. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
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